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Con fecha 15 de octubre de 2019, los CC. Diputados Juan Carlos Maturino 
Manzanera, María Elena González Rivera, David Ramos Zepeda, José Luis Rocha 
Medina Y José Antonio Ochoa Rodríguez, presentaron a esta H. LXVIII Legislatura 
del Estado, Iniciativa de Decreto que contiene REFORMA AL ARTÍCULO 115 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERNO DE DURANGO, EN MATERIA 
DE PRESCRIPCIÓN DE DELITOS; misma que fue turnada a la Comisión de Justicia 
integrada por los CC. Diputados José Antonio Ochoa Rodríguez, Otniel García 
Navarro, Alejandro Jurado Flores, Gabriela Hernández López y Rigoberto Quiñonez 
Samaniego; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente los cuales emitieron 
su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. - Los suscritos dieron cuenta que la iniciativa descrita en el 
proemio del presente dictamen fue presentada al Pleno de este H. Congreso 
del Estado en fecha 15 de octubre de 2019 y que la misma tiene como objeto 
adicionar al catálogo de delitos imprescriptibles los de violación, abuso sexual 
y feminicidio. 
 
SEGUNDO. – El artículo 115 del Código Penal del Estado Libre y Soberano 
de Durango establece en su segundo párrafo los delitos que se consideran 
imprescriptibles. 
 
En los términos de la legislación penal la prescripción de los delitos consiste 
en el paso del tiempo señalado por la ley en el que de manera personal se 
extingue la pretensión punitiva y la potestad de ejecutar las penas y las 
medidas de seguridad. 
 
Es decir que dicho concepto abarca dos aspectos de la realidad. Por un lado 
la prescripción de la acción pública: es decir el vencimiento de cierto plazo, 
tras la comisión de un delito y que contribuye un obstáculo para el ejercicio 
de la acción penal, para el enjuiciamiento y para la eventual condena. Y por 
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otra parte, la prescripción puede referirse también a las sanciones o penas, 
aplicadas a los responsables del tipo penal: es decir el vencimiento de cierto 
plazo que constituye un obstáculo para la ejecución de una condena penal. 
 
Por tanto, entendemos que la prescripción penal, es la herramienta jurídica 
que opera, en un proceso penal, por haber transcurrido un plazo determinado, 
sin que se haya enjuiciado a un imputado, o bien sin que se haya hecho 
efectiva la aplicación de la condena penal.  
 
TERCERO. – La impunidad, es la consecuencia final y el efecto inmediato de 
la aplicación de la prescripción en esta materia, sin embargo, para cierto tipo 
de delitos es considerada como legal. 
 
Pero también en razón de ello existe un catálogo de delitos considerados 
como imprescriptibles, los cuales no pueden por ningún motivo quedar 
impunes por constituir estos además violaciones a derechos humanos, es el 
caso de delitos como secuestro, desaparición forzada, homicidio calificado, 
pederastia, algunos delitos por hecho y/o actos de corrupción, en razón del 
nivel de vulneración al orden público. 
  
Los delitos de feminicidio, violación, y abuso sexual, evidentemente son 
violatorios de derechos humanos y considerados como delitos de alto impacto 
social, por ello es que los iniciadores proponen que estos sean incluidos en 
los delitos contemplados como imprescriptibles. 
 
La comisión que dictaminó considero que estos delitos no solo configuran la 
violación de derechos humanos por los actos positivos que constituye el ilícito 
criminal, sino que también con la actitud pasiva del Estado, al no 
contemplarlos en los delitos imprescriptibles, se genera una doble violación a 
los derechos humanos de las víctimas y de los terceros involucrados.   
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Por ello es que nos manifestamos a favor de la propuesta hecha por los 
iniciadores de incluir en el numeral 115 como delitos imprescriptibles el 
feminicidio, la violación y el abuso sexual. 
 
Respecto de la integración de forma vigente del artículo 115 cabe señalar que 
se encuentran por error repetidos los dos últimos párrafos del mismo, con la 
diferencia que en el último párrafo se adicionó el delito de pederastia, por lo 
que es al último párrafo al que se procede hacer la adición propuesta, 
eliminando el segundo, que contiene en si normativa que ha quedado 
desfasada. 
 
Con las adecuaciones realizadas a la propuesta, lo anterior, con fundamento 
en lo que dispone el último párrafo del artículo 189 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, 
obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, consideramos positivas 
las propuestas hechas por los iniciadores, en este sentido la comisión que 
dictaminó estimó que la iniciativa es procedente. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVIII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 

D E C R E T O No.311 
 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se deroga el segundo párrafo del artículo 115, y se adiciona 
el último párrafo del mismo artículo del Código Penal del Estado Libre y Soberano 
de Durango, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 115. Efectos y características de la prescripción. 
 
………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
Los delitos de secuestro, desaparición forzada de personas, tráfico de influencias, 
cohecho en los términos de la fracción II del artículo 338, peculado cuando la cuantía 
exceda de quinientas veces del valor de la Unidad de Medida y Actualización de 
conformidad con el artículo 339, concusión en los términos de la fracción II del 
artículo 340, homicidio calificado, feminicidio, violación de conformidad con los 
artículos 176 y 177, abuso sexual de conformidad con el artículo 179, tortura, 
enriquecimiento ilícito en los términos de la fracción II del artículo 322 y pederastia 
de conformidad con el artículo 177 BIS, de este Código, son imprescriptibles. 
 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (21) veintiún días del mes de abril del año (2020) dos mil veinte. 
 
 
 

DIP. MARIA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
 PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES  
        SECRETARIO. 

 
 
 
 
 

    DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 
SECRETARIO. 

 


